RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004410, Ent. N° 3574/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad Tecnológica del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública N° 001/2015 para la adquisición de una solución integral de sistema de enseñanza asistido por PC, en las siguientes áreas de formación: electrotecnia, electrónica, electrónica lineal, motores, generadores e inversores, lógica digital y dispositivos programables, telecomunicaciones básicas y tecnología de microprocesador y microcontrolador;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 2/3/15, se procedió al acto de apertura electrónica de las propuestas, al que se presentaron tres oferentes: Duo Sudamericana, Temac, y  Vicas (cotizando oferta básica y alternativa);
2) que con fecha 29/6/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que las ofertas presentadas se ajustaron formalmente a las bases y condiciones que rigieron el llamado. Efectuada la evaluación técnica y económica de las ofertas de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones, se elaboró el cuadro comparativo con la puntuación final, del que surge que la oferta con mayor puntaje es la presentada por Duo Sudamericana SRL con 494 puntos, por lo que se propone la adjudicación a la referida firma por un total de U$S 513.868,78 (impuestos incluidos), en razón de que se ajusta sustancialmente a los requisitos exigidos y representa la oferta más conveniente conforme con los resultados de las evaluaciones realizadas;
3) que con fecha 29/5/15, se afectaron montos por un total nominal de $ 14:902.195,00, con cargo al Programa 353, Proyecto 971, Financiamiento 1.1, Año 2015;
4) que en las actuaciones remitidas obra proyecto de Resolución proponiendo adjudicar la licitación de referencia a la empresa  Duo Sudamericana SRL,  por el monto total de U$S 513.868,78 (impuestos incluidos);
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder, por lo que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 9 del referido Pliego, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
2) que el Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares  establece que la presente Licitación no implica ningún compromiso de parte de la UTEC, quedando ésta facultada incluso a rechazar sin expresión de causa y sin responsabilidad la totalidad de las propuestas presentadas. Al respecto corresponde expresar que no resulta procedente la redacción de la exigencia  referida, en razón de que  -conforme con lo dispuesto por los Artículos 48 y 65 del TOCAF-,  la Administración deberá establecer en el Pliego de Condiciones Particulares el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno de ellos,  a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta. Por su parte el Artículo 65 del Texto Legal,  preceptúa que a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el Pliego de Condiciones Particulares y se deberá juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los mismos. Por todo lo cual la Administración,  a efectos de la conformación de su voluntad,  debe ceñirse estrictamente a los parámetros preestablecidos en las bases del llamado;
3) que asimismo debe darse cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 123 del Decreto 500/991, que dispone que todo acto administrativo debe estar motivado, explicándose las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan, por lo que, el rechazo de  las ofertas  sin justificación alguna, tal como prevé la norma del Pliego, contravendría dicha disposición;
4) que el Artículo 18 de las bases del llamado dispone que la UTEC se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el oferente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el suministro y prestación de productos y servicios requeridos. En este punto corresponde remitirse a lo expresado en el Considerando 2). En efecto si para la Administración la capacidad técnica y financiera de los oferentes constituye un factor determinante, debe preverlo en la etapa preparatoria del procedimiento, ya sea estableciendo parámetros que se constituyan en requisitos de admisibilidad de las propuestas, o como factor de evaluación de las mismas.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado  en los  Considerandos ; y
2) Devolver las actuaciones.
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